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Notaria 

  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

SESION DE PARTICIPACIONES 

QUE € 

  

£: 

  

RODRIGO BONILLA HERVAS YT SRA. 

STHELA HERVAS ORDÓÑEZ 

A FAVOR DE: 

MONICA SALTOS MO! 

  

CUANTIA: USD. $. 60.00 

Di 3 COPIAS 

Epc 

En el Diatrito Mebropolitane de Quito, capital de la 

  

República del Ecuador, hov día VIERNES VEINTE Y (OCHO PE 

ENERO DEL DOS MIL ONCE, ante mí Doctor REMIGIO POVEDA 

VARG, 
  

¡AS Notario Décimo Séptimo del cantón: comparacan: por 

una psrte los señores Rodrigo Bonílla Hervas. y su 

as Urdóñaz. de 

  

cónyug» Janeth Saltos Morano, y Sthsla Her 

  

estado civil viuda. sus proplas y  personsles 

  

S le que en adelante se les 

      

  

ES: y por obre farte: 

  

casada, y la 3 

Morano, soltepa, por us propios derechos. 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



los «comparecientes son de nacienslldad anuntorisna. 

domiciliados y residentes en este cíudad de Quito, 

     ilmente capaces ante le Y perÍx contratar y 

oblimaras. quienes me dAemuestren sí identidad con el 

decumento de identificación «me me presentan: y, dicen 

que ss su voluntad «levar « escritura pública le 

simiente mínura, cuyo tenor es com sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En al registro de secrituras públicas a su cargo 

mirvase Incorporar una más de cesión de varticipaciónss. 

que ee celebre el tenor de las eiguientes ciéusulas: 

PRIMERA.— COMPARECIENTES: Comparecen 2l otorgamiento de 

la presente escritura, por omma verte los señorez Rodrigo 

  

Bonilla Hervae y Sthele Hervas Úrdóñica. por sus propiús y 

personales derechos. parra a la ave en adelante se les 

   
denominará como los CEDENTES: y por otra parte, la señore 

Jeneth Saltos Moreno y le eesñorita Mónica Saltos Morano, 

por sus propios derechos. perte a las que en adelonto se 

lez denominsrá como les CESIONARIAS.- Los comparecientes 

  

son myores de sded. de extedo vil caeaedos. excepto 

Mánics Saltos Moreno, de estado civil soltera y, Stuhsls 

Hervas (Ordóñez, de ¡estado civil viuda, todox de 

naciónslidad ecustoriane, Jowiciliedss en le ciuded de 

Quito + hábiles para contratar y contresr oblisaciones.— 

SECUNDA.- ANTECEDENTES: UNO: La compeñie QUILOTOA TO(RS    

SERVICIOS TURISTICOS Cía. Ltde. Zus constituids mediante 

exorilure pública celebrada el veinte y siete de enero 

de mil novseisntos moveabé y cinno. Aamte el Notario 

Décimo Sexto del cantón Muito. doctor oras ES 

/



  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

el Registro Hercantil ei 

  

DOS: La Junte General Extraer 

  

Un la compeñis QUILOTOA TOURS     
ínte de   SERVICIOS TOR Ltde.. reunida el + 

dulio del dos mil diez. con el voto unánime del capitel 

  

zocial suzcrito y pagado concurrente, sutorizó a los 

CEDENTES 8 Lreneferir les participsciones socisles que 

poseen en la Compañía, a favor de las CESIONARIAS, somo 

más adelante == detalls,- 'TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: UNO: Con loa antecedentes expuestos, la 

señora Sthela Hervas Urdóñez. cede y transfiere a favor 

    de la señora Janeth Saltos, il (1000) participaciones 

socíalea, las mismas que tienen un valor nomínai de 

cuatro centavos de los Estados Unidos de América (USD 8. 

0.04). cada us. y que poses en la Compeñis QUILDTOA    
ICURSOS BERVICIOS TURISTICOS Cíe. Ltda., con todos lós 

derechos inherentes a lss mismes. El precio de venta dé 

las  participacionea, objeto de esta casión de 

- rorticipaciones +*s de cuarenta 00/100. dólares de los 

  Estados Unidos de América (USD Y. 40,00), cantidad que la 

fiors Sthela Mervas Ordóñez declara haber recibido a su 

  

ción.- DOS: El señor Rodrizo Bonilla 

  

entera satis: 

He: 

  

, sede y transfiere: 4 Tavor de le señora Mónica 

    

  

Saltos Moreno. quintentas (500) part 5 son 

les mismas que tienen un valor nominal de custro 

  

see en la Compañia QUILOTOA ros y que   

TIRISTICOS Usa. Ltda... con todos los dereohdé 

Notaria Décimo Septima 
Quilo,D.M.



  

a les miemts. El precio de vsnts de lag participaciones. 

ctísto de este cesión de nerticipaciones es de veinte 

00/1009 dóleres de los Estados Unidos de América (USD €. 

DE-00), cemnmtided que =1 asñor Rodrigo Donilla Hervas 

declera haber recibido R eu entera eetisfaceión.- 

CUARTA.— ACEPTACION: Los CEDENTES manifleotan vu líboe y 

csponíánen consentimiento para csdsr le totalidad de las 

purticipariones que poseen en la Compeñis QUILOTOA TOURS 

SERVICIOS TURISTIOOS Cia. ltds. Por su parts. les 

CESIONARIAS manifiegtarn eu voluntad de aceptar la 

transierencie de participaciones que es efectúa a =u 

favor a través de esto instrumento,- QUINTA; INSCRIPCION 

Y MARUINACION.- Las pertes quedan mutuamente entorizedas 

pers Inscribir Le pronente cesión de participaciones sn 

el resistro respectivo, y se giómte rezón al margen de la 

inscripción de la Compañie QUILOTOA T0UBS SERVICIOS 

TURISTICOS Cin. Ltda., <m el Registro Mercantil del 

cantón Quito, como el marñen de la matriz de la secritura 

respectiva de ronstitución.- Je axtorize al doctor 

Marcelo Montalvo Torres, con matricula fúmero cinso mil 

quintentos ochenta y cinco del Colegio de Abogados de 

Piohtnoh=. pare que realice todas lan aestion=s 

necenariss pára la inseripelin de sota escritura pública 

en el Resistro Mencentil resoectivo,- Usted señor Notanio 

$e aerviré arreser las demás riéuoulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUí LA 

MINUTA.- Los copmarecientos ratificen la minuta inserta, 

la tiems que es halla fimmede por el doctor LUIS mo



      

Dr. Remigio Poveda Vargas 

MUÑOZ, icnia nú cinco mil suiniontos ansenta     

y cinco del folegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

  

otorgamiento de ls presen escritura pública se 

  

observaron todos los preceptos del caro, y leida que les 

fue a los comparecientes, por mi el Noterío, en unidad de 

Acto se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy 

fe.- 

     milla HA 
SODRIGO BOMILLA HER 

196 6 3:340-0 

  

  

Sl ros Al 

    

   
   ISALOS MORENO 

RODILGE PA 

«Jud 
AICA/GALITOS MORENO 
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Notaria Décimo Septima 

Quita,D.M.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIDARTa DiESOOIS 

DELA COMPAÑÍA QUILOTOA TOURS SERVICIOS € 

REUNIDA EL 20 DE JULIO DEL 2010 

  

  

  

         

  

IVO INC. en la Av. Amazonas N* $ 

  

  

  

   
      

le la Compañía, con la participación de la totalidad del capital social. 

socio CAPITAL SUSCRITO. PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 44) 

[Sthela Merves Ordóñea | USD $ 40,00 UNO Ñ 
igo Bonilla Hervas 1 USD$20.00. 

Janeth Saltos Moreno Usb 530,06 ll 
[ TOTAL ! USD $ 30,00. 

  

[TOTAL 30:5:30/00.——._——— 

  

Los souiys presriles resuciveir comsutuirse en Junta General de 
Extraordiuecia, conforme a lo que establece >) vtricalo 238 de la 
pasa natar los siguientes puntos de arden del día: 

             

UNO; Autorización para la transferencia: de mil (1000) participaciones 
pertenecientes a la socia señor Sthela Hervas Ordóñez. a Favor de le señor 
Saltos 

     

    ape 

DOS: Autorización para la transferencia de quinientas (300) participaciones woctales 
pertencoienl l soto señor Rodrigo Bonilla Hervas distribuidas de lr sigulente 

manera: quiaientas (500) participaciones a: favor de la señora Más 
Saltos Morena 

    

   A como Presidente ad-hoc de la Jun General E 
Jindll Saltos Motená y como Secferarjo nd 
    vordinariu de Sos 

el Pa, Ls Miguel Moros. 

    

   

  

     s Presidencia rubilita ta islalidad capital suscita de Ja Eo 
Iuemalmente instalada la sesión de la Junta General Extraordinaria de Ne 
lo dispuesto pur la Ley de Compañías y dispone que se proceda a cono 
punta del orden del día 

    

  

     

    UNC: Autorizar li real nde Jus cesiones de panicipaciones solicitadas, a elisa 
se luculta la susoripción de la escritura pública respectiva, 

  

DOS; Artorizar la seslización de lhg cesiones de panicipaciones solicitadas. a cuyo cftcto 
st faculta Ja suscsipción de la escritura páblica respiécriva. 

   iro de integración de capital de la Compañía QUILOTOA LOURS 
SERVICOS Cin Lada. queda de la siguiente manera;  



PARTICIPACION 

     
Porno hast más puntos a atar en ol orden del día, la Presidencia desta sn peccso 
hora para la mestiwcelón del Aute sorrespordlente. Ja misma que luexo de suzclubor 

etario. es lolis, apitvbada y Miri pos la rgtatidad de suclbs pres 
lic totalideddel capital social de la Compa 

     
      

    

horas nincuenta minutos. se levanta la s 

  

Sieado las ies! m 

    ado lo uetuado, Jos socios Erman ests Acta, conjuntaten 
relario que verifica. 

  

ho rcl Jn ly 
SMA Mov, Di Mo pus , Dr. Marécio Montalvo 
Sucia Seoretarin Ad ¿hoc 

Basel a LEA A 
Se. Rodrigo Búpjlla Merval 

cia 

    

  

Ch 
le ica Saltos Morena 

Socia 
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Y bo E 
tr > NOTARIA ENCARGADA 

Me 
ñ =Y + RAZON+ Al margen de la matriz de Ja escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
¿2125 QUILOTOA TOURS SERVICIOS COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el veintisiete de enero de mil 

  

novecientos noventa y cinco, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 
del Cantón Quito, de cuyo Protocolo me encuentro actualmente encargada, mediante Acción 
de Personal número quinientos sesenta y. ocho DNP, de fecha tesinta de agosto del das mil 
once, emitida por el Consejo de la Judicatura de Transición, Tomé nota de la Cesión de 
Participaciones que otorgan: la. señora Sthela Hervas Ordoñez a favor de la señora Janeth 
Saltas Moreno; y, el señor Rodrigo Bonilla a favor de la señorita Múnica Saltos Moreno; en 
los términos constantes de la copla que antecede .- Quito, a dieciocho de Octubre de dos mil 
doce. 

  

    LIA, 
Dra-Myriari Villacis Mora 

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 
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Registro Mercantil de 

REGISTRI 

Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 13385 

¡O MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA“A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN: 
LIMITADA 

DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

     
NÚMERO DE REPERTORIO: 14207 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — SD A57205, 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN : 130 
     

  

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad enque Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706166699 SALTOS MORENO — | Quito CESIONARIO [Soltera 
MONICA ELIZABETH 

1800053603 HERVAS ORDONEZ | Quito CEDENTE Viuda! 
SIMELA VIOLETA | 

1705163217 SALTOS MORENO | Quita [CEHONARO Casado 
GERMANIA JANETH. 

1705633400 | BONILLA HERVAS | Quito CEDENTE Casada 
RODRIGO. 

ARMANDO         
3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    
  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 7] CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DF | 
z 1] RESPONSANILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: ' | 28/01/2011 a 
NOTARÍA: “NOTARIA DECIMA SEPTIMA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: LT DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, — 

CANTÓN: dE arto: _ 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: mE QUILOTOA TOURS SERVICIOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO: 

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

[eapiral o [ada 

A 

: Página 1de2 

Ni No 0122779 

    ea 1 ¿E cr 
u E z 
En   



1Registro Mercantil de Quito 

DATOS ADICIONALES: 
[OS CEDENTES TRANSFIEREN 2500 PARTICIPACIONES DE 50.04 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS, 
ACLARATORIA NOTARIA DECIMO SEFTIMA (QUITO, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, 23/02/2012. ACLARATORIA. 
NOTARIA DECIMO SENTIMA QUITO, DR: REMISIO POVEDA VARGAS, 01/06/2012: SE TOMO NOTA AL MARGEN 
DE LA INSORINCIÓN N* 1056 DEL REGISTRO MENCANTIL DE 10 DE ABRIL DE-1995,- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, AUTERACIÓN O MQUIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, 109 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA: LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-21 DÍA(S) DELMES DE MAYO:DE 2014 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ WE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQEL 

/ 

2
 

2 

Página 2de2 
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los «comparecientes son de nacienslldad anuntorisna. 

domiciliados y residentes en este cíudad de Quito, 

     ilmente capaces ante le Y perÍx contratar y 

oblimaras. quienes me dAemuestren sí identidad con el 

decumento de identificación «me me presentan: y, dicen 

que ss su voluntad «levar « escritura pública le 

simiente mínura, cuyo tenor es com sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En al registro de secrituras públicas a su cargo 

mirvase Incorporar una más de cesión de varticipaciónss. 

que ee celebre el tenor de las eiguientes ciéusulas: 

PRIMERA.— COMPARECIENTES: Comparecen 2l otorgamiento de 

la presente escritura, por omma verte los señorez Rodrigo 

  

Bonilla Hervae y Sthele Hervas Úrdóñica. por sus propiús y 

personales derechos. parra a la ave en adelante se les 

   
denominará como los CEDENTES: y por otra parte, la señore 

Jeneth Saltos Moreno y le eesñorita Mónica Saltos Morano, 

por sus propios derechos. perte a las que en adelonto se 

lez denominsrá como les CESIONARIAS.- Los comparecientes 

  

son myores de sded. de extedo vil caeaedos. excepto 

Mánics Saltos Moreno, de estado civil soltera y, Stuhsls 

Hervas (Ordóñez, de ¡estado civil viuda, todox de 

naciónslidad ecustoriane, Jowiciliedss en le ciuded de 

Quito + hábiles para contratar y contresr oblisaciones.— 

SECUNDA.- ANTECEDENTES: UNO: La compeñie QUILOTOA TO(RS    
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el Registro Hercantil ei 

  

DOS: La Junte General Extraer 

  

Un la compeñis QUILOTOA TOURS     
ínte de   SERVICIOS TOR Ltde.. reunida el + 

dulio del dos mil diez. con el voto unánime del capitel 

  

zocial suzcrito y pagado concurrente, sutorizó a los 

CEDENTES 8 Lreneferir les participsciones socisles que 

poseen en la Compañía, a favor de las CESIONARIAS, somo 

más adelante == detalls,- 'TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: UNO: Con loa antecedentes expuestos, la 

señora Sthela Hervas Urdóñez. cede y transfiere a favor 

    de la señora Janeth Saltos, il (1000) participaciones 

socíalea, las mismas que tienen un valor nomínai de 

cuatro centavos de los Estados Unidos de América (USD 8. 

0.04). cada us. y que poses en la Compeñis QUILDTOA    
ICURSOS BERVICIOS TURISTICOS Cíe. Ltda., con todos lós 

derechos inherentes a lss mismes. El precio de venta dé 

las  participacionea, objeto de esta casión de 

- rorticipaciones +*s de cuarenta 00/100. dólares de los 

  Estados Unidos de América (USD Y. 40,00), cantidad que la 

fiors Sthela Mervas Ordóñez declara haber recibido a su 

  

ción.- DOS: El señor Rodrizo Bonilla 

  

entera satis: 

He: 

  

, sede y transfiere: 4 Tavor de le señora Mónica 

    

  

Saltos Moreno. quintentas (500) part 5 son 

les mismas que tienen un valor nominal de custro 

  

see en la Compañia QUILOTOA ros y que   

TIRISTICOS Usa. Ltda... con todos los dereohdé 

Notaria Décimo Septima 
Quilo,D.M.
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SERVICIOS TURISTIOOS Cia. ltds. Por su parts. les 

CESIONARIAS manifiegtarn eu voluntad de aceptar la 

transierencie de participaciones que es efectúa a =u 
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Marcelo Montalvo Torres, con matricula fúmero cinso mil 

quintentos ochenta y cinco del Colegio de Abogados de 

Piohtnoh=. pare que realice todas lan aestion=s 

necenariss pára la inseripelin de sota escritura pública 

en el Resistro Mencentil resoectivo,- Usted señor Notanio 

$e aerviré arreser las demás riéuoulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUí LA 

MINUTA.- Los copmarecientos ratificen la minuta inserta, 

la tiems que es halla fimmede por el doctor LUIS mo
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RODILGE PA 

«Jud 
AICA/GALITOS MORENO 
Jo6lt6io    

  
Notaria Décimo Septima 

Quita,D.M.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIDARTa DiESOOIS 

DELA COMPAÑÍA QUILOTOA TOURS SERVICIOS € 

REUNIDA EL 20 DE JULIO DEL 2010 

  

  

  

         

  

IVO INC. en la Av. Amazonas N* $ 

  

  

  

   
      

le la Compañía, con la participación de la totalidad del capital social. 

socio CAPITAL SUSCRITO. PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 44) 

[Sthela Merves Ordóñea | USD $ 40,00 UNO Ñ 
igo Bonilla Hervas 1 USD$20.00. 

Janeth Saltos Moreno Usb 530,06 ll 
[ TOTAL ! USD $ 30,00. 

  

[TOTAL 30:5:30/00.——._——— 

  

Los souiys presriles resuciveir comsutuirse en Junta General de 
Extraordiuecia, conforme a lo que establece >) vtricalo 238 de la 
pasa natar los siguientes puntos de arden del día: 

             

UNO; Autorización para la transferencia: de mil (1000) participaciones 
pertenecientes a la socia señor Sthela Hervas Ordóñez. a Favor de le señor 
Saltos 

     

    ape 

DOS: Autorización para la transferencia de quinientas (300) participaciones woctales 
pertencoienl l soto señor Rodrigo Bonilla Hervas distribuidas de lr sigulente 

manera: quiaientas (500) participaciones a: favor de la señora Más 
Saltos Morena 

    

   A como Presidente ad-hoc de la Jun General E 
Jindll Saltos Motená y como Secferarjo nd 
    vordinariu de Sos 

el Pa, Ls Miguel Moros. 

    

   

  

     s Presidencia rubilita ta islalidad capital suscita de Ja Eo 
Iuemalmente instalada la sesión de la Junta General Extraordinaria de Ne 
lo dispuesto pur la Ley de Compañías y dispone que se proceda a cono 
punta del orden del día 

    

  

     

    UNC: Autorizar li real nde Jus cesiones de panicipaciones solicitadas, a elisa 
se luculta la susoripción de la escritura pública respectiva, 

  

DOS; Artorizar la seslización de lhg cesiones de panicipaciones solicitadas. a cuyo cftcto 
st faculta Ja suscsipción de la escritura páblica respiécriva. 

   iro de integración de capital de la Compañía QUILOTOA LOURS 
SERVICOS Cin Lada. queda de la siguiente manera;  



PARTICIPACION 

     
Porno hast más puntos a atar en ol orden del día, la Presidencia desta sn peccso 
hora para la mestiwcelón del Aute sorrespordlente. Ja misma que luexo de suzclubor 

etario. es lolis, apitvbada y Miri pos la rgtatidad de suclbs pres 
lic totalideddel capital social de la Compa 

     
      

    

horas nincuenta minutos. se levanta la s 

  

Sieado las ies! m 

    ado lo uetuado, Jos socios Erman ests Acta, conjuntaten 
relario que verifica. 

  

ho rcl Jn ly 
SMA Mov, Di Mo pus , Dr. Marécio Montalvo 
Sucia Seoretarin Ad ¿hoc 

Basel a LEA A 
Se. Rodrigo Búpjlla Merval 

cia 

    

  

Ch 
le ica Saltos Morena 

Socia 

 



 



  

  Ñ TA ALTOS MORENO 
HELERDO: PELADO 

  

EDUATORTANAr AOL Veaaavaeee 1 
+ CASADO RODRISO_ARMANDO BONILLA HERVA- 

SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 
RENE'SALTOS VERDESOTO mese 
MAGDALENA MORENO 

SANTO DOMINGO” 21/10/2009 
Pu/10/202t 

m4 AENL9O2OS3 1     

        

  

  

Ii Vaguada 
VIUDO, RODRIGO. BONILLA 

LIC, ENFERMERIA, 

      

    E 034 Dl 
910 000 VE LOS      

    

/ 

  

     

cre CLUDADANIA y 17061 63É: 
ÁLTOS MORENO, GESHANLA JANE 

:STO' 160 T6/SANTO DOMINGO/SANTO DOMINGO LE 

SEPTIEMBRE 1948 EN 

Sep e00= 0005, 01905 F 
STO 0 TSÁCHEL/ SÁNTO "ROM II 

       

   

    

   

    

  

po CUMBIA + 18OOUS3Ó0-3 
HERVAS, OOIREZ STHELA. VEDLETA 

ESSRTOJLA MARI 
1945 

DEE 0007 E 

      
    



    

  

   

awcrilyra «ao CESIÓN E 
onfiero sets PRIMERA 

ciudad de 
di once-



Mora 

  

gt Dira. Mirian Vilas 

  

Y bo E 
tr > NOTARIA ENCARGADA 

Me 
ñ =Y + RAZON+ Al margen de la matriz de Ja escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
¿2125 QUILOTOA TOURS SERVICIOS COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el veintisiete de enero de mil 

  

novecientos noventa y cinco, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 
del Cantón Quito, de cuyo Protocolo me encuentro actualmente encargada, mediante Acción 
de Personal número quinientos sesenta y. ocho DNP, de fecha tesinta de agosto del das mil 
once, emitida por el Consejo de la Judicatura de Transición, Tomé nota de la Cesión de 
Participaciones que otorgan: la. señora Sthela Hervas Ordoñez a favor de la señora Janeth 
Saltas Moreno; y, el señor Rodrigo Bonilla a favor de la señorita Múnica Saltos Moreno; en 
los términos constantes de la copla que antecede .- Quito, a dieciocho de Octubre de dos mil 
doce. 

  

    LIA, 
Dra-Myriari Villacis Mora 

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTON QUITO 

  

     
   

  

$ MO 
/ NOTARIA SUPLENTE, 
6 ENDARGADA 2 
Ny DÉCIMO SEXTA. 
oe 

   
   
   

  

   

GS VILL 

Dirreción: Hnos. Pazmiño E4-87y Av 6 de Diclomare Edit. Tapia, 3er. piso “Telf 2902719 
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Registro Mercantil de 

REGISTRI 

Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 13385 

¡O MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA“A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN: 
LIMITADA 

DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

     
NÚMERO DE REPERTORIO: 14207 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — SD A57205, 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN : 130 
     

  

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

  

  

  

  

  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad enque Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706166699 SALTOS MORENO — | Quito CESIONARIO [Soltera 
MONICA ELIZABETH 

1800053603 HERVAS ORDONEZ | Quito CEDENTE Viuda! 
SIMELA VIOLETA | 

1705163217 SALTOS MORENO | Quita [CEHONARO Casado 
GERMANIA JANETH. 

1705633400 | BONILLA HERVAS | Quito CEDENTE Casada 
RODRIGO. 

ARMANDO         
3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    
  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 7] CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DF | 
z 1] RESPONSANILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: ' | 28/01/2011 a 
NOTARÍA: “NOTARIA DECIMA SEPTIMA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: LT DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, — 

CANTÓN: dE arto: _ 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: mE QUILOTOA TOURS SERVICIOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO: 

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

[eapiral o [ada 

A 

: Página 1de2 

Ni No 0122779 

    ea 1 ¿E cr 
u E z 
En   



1Registro Mercantil de Quito 

DATOS ADICIONALES: 
[OS CEDENTES TRANSFIEREN 2500 PARTICIPACIONES DE 50.04 CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS, 
ACLARATORIA NOTARIA DECIMO SEFTIMA (QUITO, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, 23/02/2012. ACLARATORIA. 
NOTARIA DECIMO SENTIMA QUITO, DR: REMISIO POVEDA VARGAS, 01/06/2012: SE TOMO NOTA AL MARGEN 
DE LA INSORINCIÓN N* 1056 DEL REGISTRO MENCANTIL DE 10 DE ABRIL DE-1995,- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, AUTERACIÓN O MQUIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, 109 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA: LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-21 DÍA(S) DELMES DE MAYO:DE 2014 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ WE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQEL 

/ 
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